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VISTOS:

Lo solicitado Por la Escuela de Graduados, en nota 
en orden a la aprobación 

DOCTORADO EN OCEANOGRAFIA,
conocimiento que tomó el Consejo Académico de estos anteceden
tes en sesión del 10,09,92 

U.de C. N2 90-242,
33, inciso 32 y 36, N2 6, de los Estatutos de la Corporación,

EG/412-92, de los Programas de
y en CIENCIAS BIOLOGICAS, el

-

; lo establecido en el Decreto 

de 11.06.90 y lo dispuesto en los Arts.

DECRETO:
Apruébanse los PROGRAMAS DE DOCTORADO en OCEANOGRA

FIA, y en CIENCIAS BIOLOGICAS, respectivamente. Copia de 

dichos Programas, debidamente certificados conforme por el 
Secretario General, en cada una de sus hojas, queden archivadas 

en la Dirección de la Escuela de Graduados, en la Facultad de 

Ciencias Biológicas y de Recursos Naturales y en la Oficina 

de Partes y Archivo.
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Transcríbase a los Sres. Vicerrectores; al Sr.
al Sr. Director deDirector de la Escuela de Graduados;

Docencia; al Sr. Decano de la Facultad de Ciencias Biológicas 

y de Recursos Naturales; al Sr. Jefe de DARAE; al Sr. Contra- 

Jefe del Servicio Jurídico y a Oficina de Títulos 

Regístrese y archívese en Secretarla General.
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lor; al Sr. 

y Grados.
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